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ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

13ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 13ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
 

1. Expediente 91-54.190/26. Proyecto de Ley: Propone crear cinco cargos de Fiscal Penal 
para el Distrito Judicial del Centro. Sin dictámenes de las Comisiones de Justicia; de 
Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 
 

2. Expediente 91-53.764/26. Carta Municipal de El Galpón. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y de 
Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 
 

3. Expedientes 91-53.914/26 y 91-54.215/26. Proyectos de Ley: Propone autorizar al 
Poder Ejecutivo Provincial a transferir los inmuebles identificados con las Matrículas Nos 
10.136 y 10.227 en carácter de donación a favor de la Municipalidad de Aguas Blancas, 
departamento Orán, para ser destinadas al funcionamiento del Edificio Municipal, Casa de 
la Cultura, Plaza Principal y Mercado Municipal. Sin dictámenes de las Comisiones de 
de Obras Públicas; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. 
TODOS POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-54.206/26. Proyecto de Ley: Propone modificar la Ley 7838. Sin 
dictámenes de las Comisiones de Justicia; de Hacienda y Presupuesto; y de 
Legislación General. (B. POR SALTA) 
 

5. Expediente 91-53.876/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el 
Instituto Provincial de Salud evalúe la incorporación al vademécum institucional de 
aquellos medicamentos que actualmente son autorizados mediante trámites de cobertura 
por vía de excepción, cuando se trate de tratamientos indicados de manera habitual o 
prolongada por profesionales médicos. Sin dictámenes de las Comisiones de Salud; y 
de Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 
 

6. Expediente 91-54.207/26. Proyecto de Ley: Propone prohibir el ingreso, tenencia y uso 
de teléfonos celulares y/o dispositivos con conectividad por parte de las personas privadas 
de libertad en todos los establecimientos dependientes del Servicio Penitenciario de la 
Provincia. Sin dictámenes de las Comisiones de Seguridad y Participación 
Ciudadana; de Comunicaciones y Libertad de Expresión; de Hacienda y 
Presupuesto; y de Legislación General. (B. LA LIBERTAD AVANZA) 
 

7. Expediente 91-54.126/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que los 
Legisladores Nacionales por Salta, insten al Poder Ejecutivo Nacional a la reactivación y/o 
reorganización de la Secretaría de Integración Socio Urbana (SISU) y el Fondo de 
Integración Socio Urbana (FISU) para garantizar la continuidad de las obras de 
urbanización e infraestructura en los barrios populares. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Obras Públicas; y de Hacienda y Presupuesto. (B. SALTA 
INDEPENDIENTE) 

 
 
 

----- En la ciudad de Salta a los doce días del mes de junio del año dos mil veintiséis. ----------- 
 

 

 
 
 
 



          

 

1 – Expte. 91-54.190/26 

 
Fecha: 08/06/2026 
 
Autores: Dips. AMAT LACROIX, Esteban - ALABI, Enzo Gabriel - ALBEZA, Luis Fernando - 
AYÓN, David Emmanuel - CARTUCCIA, Laura D. - CATARDO, Marcos Manolo - CHAUQUE, 
Enzo Hernán - CHOSCO, Oscar Ricardo - DANTUR, Gustavo Bernardo - DOMÍNGUEZ, Edgar 
Gonzalo - ESTEBAN, Juan José - EXENI ARMIÑANA, Omar - GALÍNDEZ, Gastón Guillermo - 
HUCENA, Patricia del Carmen - JORGE DE LA ZERDA, Carlos Ignacio - KRIPPER, Guillermo 
Alejandro - LÓPEZ, Fabio Enrique - MENDAÑA, Luis Gerardo - OLIVA, Sergio Gerardo - 
ORELLANA, Francisco Gerardo - OROZCO, Gustavo Orlando - PAZ, Manuel Norberto - 
PEÑALBA ARIAS, Patricio - PLAZA SCHAEFER, Miguel Ángel - RALLÉ, Germán Darío - 
RESTOM, Jorge Miguel - SEGUNDO, Rogelio Guaipo - SEGURA GIMÉNEZ, Daniel Alejandro - 
TAIBO, Antonio Nicolás - TAPIA, Ernesto Rosario - VALENZUELA GIANTOMASI, Adrián 
Alfredo - VALENZUELA PÉREZ, Alejandro Fabián - VARGAS, Héctor Raúl. 
 
 

 
PROYECTO DE LEY 

 
EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 

Artículo 1°.- Créase cinco (5) cargos de Fiscal Penal para el Distrito Judicial del Centro, 
los que contarán con los deberes y atribuciones fijados en los Códigos de Procedimientos y en 
la Ley Orgánica del Ministerio Público 7328 y modificatorias. 
 

Art. 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 
 

Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente:  
 

El Procurador General de la Provincia remite un anteproyecto de Ley mediante el cual 
propicia la creación de cinco cargos de Fiscal Penal para el Distrito Judicial del Centro. 

 
Para ello, invoca como fundamento la necesidad de dar respuesta a la transformación 

estructural del sistema de administración de justicia penal producida por la reciente entrada en 
vigencia de la Ley 8520 que aprueba el nuevo Código Procesal Penal de la Provincia y a la 
transferencia de cargos efectuada por el Poder Judicial al Ministerio Público Fiscal mediante 
Acordada N° 14.670.  

 
Los fundamentos invocados por el Procurador General obran en la Actuación Nº 396-

A/26, la que se adjunta al presente proyecto de ley. 
 
Por los motivos expuestos, solicitamos a nuestros pares la aprobación de la presente 

iniciativa.  
 

 

*Se adjunta Actuación Nº 396-A/26. 

 

 

 

 

 











          

 

2 – Expte. 91-53.764/26 

 
 

CARTA MUNICIPAL DE EL GALPÓN  
 
ARCHIVO INCLUIDO AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA. 

 
 

3 – Exptes. 91-53.914/26 y 91-54.215/26 

 
Expte. 91-53.914/26 
 
Fecha: 15/04/2026 
 
Autor: Dip. VALENZUELA PÉREZ, Alejandro Fabián. 
 
 
                                                                

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en carácter de donación 
a favor de la Municipalidad de Aguas Blancas, departamento Orán, los siguientes inmuebles de 
propiedad provincial: 

 
a) Matrícula N° 10.136, destinada al funcionamiento del edificio municipal y Casa de la 

Cultura. 
b) Matrícula N° 10.227, destinada al funcionamiento de la plaza principal y mercado 

municipal. 
 

Art. 2°.- Los inmuebles deberán ser destinados en forma exclusiva, permanente e integral 
a los fines públicos, institucionales y comunitarios establecidos en el artículo precedente. 
 

Art. 3°.- La donación se realiza con cargo de uso exclusivo para los fines indicados, 
quedando expresamente prohibida su enajenación, cesión o cambio de destino. En caso de 
incumplimiento, la donación quedará sin efecto, restituyéndose el dominio a la provincia de Salta 
con todas sus mejoras, sin derecho a indemnización alguna. 
 

Art. 4°.- La formalización de la presente se realizará a través de Escribanía de Gobierno, 
sin costo para la Municipalidad beneficiaria, debiendo incluirse cláusulas de inembargabilidad e 
indisponibilidad. 
 

Art. 5°.- La Dirección General de Inmuebles tendrá a su cargo las mensuras, 
verificaciones y trámites necesarios para la efectiva transferencia. 
 

Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente: 
 

El presente proyecto tiene por objeto regularizar la titularidad dominial de inmuebles 
ubicados en el municipio Aguas Blancas, actualmente inscriptos a nombre de la provincia de 
Salta, pero afectados al uso público y al funcionamiento institucional del gobierno local. 

 
En particular, el inmueble Matrícula N° 10.136 es utilizado como sede del edificio 

municipal y Casa de la Cultura, mientras que el inmueble Matrícula N° 10.227 constituye un 
espacio central donde funcionan la plaza principal y el mercado municipal. 

 



          

 

La transferencia en carácter de donación permitirá consolidar la seguridad jurídica, 
fortalecer la autonomía municipal y garantizar el destino público de dichos bienes. 

 
Asimismo, la medida responde a una necesidad institucional manifestada por el Concejo 

Deliberante de Aguas Blancas. 
 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto. 
 

 
************************************************************************** 

 
Expte. 91-54.215/26 
 
Fecha: 09/06/2026 
 
Autores: Dips. HUCENA, Patricia del Carmen - OLIVA, Sergio Gerardo. 
 

 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 

Artículo 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en carácter de donación a 
favor de la Municipalidad de Aguas Blancas, departamento Orán, los inmuebles identificados con 
Matrícula N° 10.136 (Edificio municipal y Casa de la Cultura) y Matricula N° 10.227 (plaza 
principal y mercado municipal). 
 

Art. 2°.- Los inmuebles deberán ser destinados en forma exclusiva, permanente e integral 
a los fines públicos, institucionales y comunitarios establecidos en el artículo precedente. 
 

Art. 3°.- La donación se realiza con cargo de uso exclusivo para los fines indicados, 
quedando expresamente prohibida su enajenación, cesión o cambio de destino. En caso de 
incumplimiento, la donación quedará sin efecto, restituyéndose el dominio a la provincia de Salta 
con todas sus mejoras, sin derecho a indemnización alguna. 
 

Art. 4°.- La formalización de la presente se realizará a través de Escribanía de Gobierno, 
sin costo para la Municipalidad beneficiaria, debiendo incluirse cláusulas de inembargabilidad e 
indisponibilidad. 
 

Art. 5°.- La Dirección General de Inmuebles tendrá a su cargo las mensuras, 
verificaciones y trámites necesarios para la efectiva transferencia. 
 

Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente:  
 

Este proyecto tiene por finalidad regularizar la titularidad dominial de inmuebles ubicados 
en el municipio Aguas Blancas. 

 
Destacamos que la regularización referida permitirá consolidar la seguridad jurídica, 

fortalecer la autonomía municipal y garantizar el destino público de dichos bienes. 
 
Asimismo, la medida responde a una necesidad institucional manifestada por el Concejo 

Deliberante de Aguas Blancas. 
 
Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento del presente proyecto. 

 



          

 

4 – Expte. 91-54.206/26 

 
Fecha: 09/06/2026 
 
Autores: Dips. CUELLAR GARNICA, Juan Pablo - AYÓN, David Emmanuel - DOMÍNGUEZ, 
Edgar Gonzalo - JORGE DE LA ZERDA, Carlos Ignacio - LÓPEZ, Fabio Enrique - TAIBO, 
Antonio Nicolás - TAPIA, Ernesto Rosario - VARGAS, Héctor Raúl. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 

 
Artículo 1°.- Modifícase el artículo 8° de la Ley 7838, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 
 

"Art. 8°.- Los bienes secuestrados podrán ser entregados en depósito o afectados 
provisoriamente al uso público a favor de los Poderes del Estado Provincial o 
Municipal, el Ministerio Público Fiscal, la Policía de la Provincia, el Servicio 
Penitenciario Provincial y los demás organismos públicos, a solicitud de sus titulares o 
de las autoridades competentes. 

 
La afectación provisoria tendrá por finalidad exclusiva el cumplimiento de funciones 

públicas vinculadas a la seguridad, la prevención del delito, la investigación criminal, 
la defensa civil, la salud pública, la asistencia social o los servicios esenciales del 
Estado. 

 
Previamente a disponerse la entrega o afectación, la autoridad judicial interviniente 

deberá ordenar: 
 

a) La confección de un inventario detallado del bien. 
b) La constatación técnica de su estado de conservación. 
c) Su individualización registral, cuando correspondiere. 
d) La contratación de un seguro contra todo riesgo, cuando la naturaleza del 

bien lo exija. 
e) La determinación del organismo responsable de su guarda y utilización. 

 
Los organismos depositarios o beneficiarios de la afectación provisoria deberán 

garantizar la conservación, la trazabilidad y el correcto uso de los bienes, quedando 
sometidos al control permanente del Juez de Garantías. 

 
En ningún caso podrán entregarse bienes en depósito a jueces, fiscales, 

defensores, asesores de menores e incapaces, ni a funcionarios o empleados del 
Estado o de sus organismos y empresas a título personal. 

 
La afectación provisoria no implicará transferencia de dominio ni afectará los 

derechos que pudieran corresponder a sus propietarios o a terceros con interés 
legalmente tutelado sobre los bienes." 
 

Art. 2°.- Modifícase el artículo 9° de la Ley 7838, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

 
"Art. 9°.- Los automotores, motocicletas, aeronaves, embarcaciones, maquinaria 

vial, agrícola o industrial, y demás bienes registrables secuestrados podrán: 
 

a) Ser entregados en depósito a sus propietarios o a terceros que acrediten un 
interés legítimamente tutelado sobre el bien, previa constitución del seguro 
contra todo riesgo. 

b) Ser afectados provisoriamente al uso público conforme lo previsto en el 
artículo 8°. 

c) Ser asignados prioritariamente a la Policía de la Provincia, al Ministerio 
Público Fiscal o a organismos de investigación y prevención del delito, 
cuando las circunstancias de la causa lo justifiquen. 



          

 

La afectación provisoria prevista en los incisos b) y c) podrá disponerse aún antes 
de la resolución definitiva del proceso penal, siempre que: 

 
a) No se comprometa la producción de prueba en la causa. 
b) Medie resolución fundada del Juez de Garantías. 
c) Se garantice la adecuada conservación del bien. 
d) Quede asegurada la eventual restitución o reparación correspondiente. 

 
El Juez de Garantías podrá revocar en cualquier momento la afectación provisoria 

cuando desaparezcan las razones que la motivaron o se verifique un uso indebido del 
bien." 

 
Art. 3°.- Incorpórase el artículo 9° bis a la Ley 7838, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 
 

 "Art. 9° bis.- Créase el Registro Provincial de Bienes Secuestrados con Afectación 
Pública, que funcionará en el ámbito de la Secretaría de Superintendencia de la Corte 
de Justicia de Salta. 
 

El Registro tendrá por objeto: 
 

a) Individualizar los bienes secuestrados afectados provisoriamente al uso 
público. 

b) Registrar el organismo estatal asignatario. 
c) Consignar el estado del bien al momento de la entrega. 
d) Asentar la fecha de afectación, el destino asignado, la utilización efectiva y la 

restitución. 
e) Garantizar la trazabilidad y el control permanente de los bienes afectados. 
f) Permitir el seguimiento judicial y administrativo de las afectaciones 

dispuestas. 
 

Toda afectación provisoria deberá inscribirse en el Registro dentro de los cinco (5) 
días hábiles de efectivizada. 

 
Los organismos que reciban bienes en afectación provisoria remitirán al Registro 

informes semestrales que incluirán: 
 

a) Estado de conservación del bien. 
b) Kilometraje u otras medidas de utilización, según la naturaleza del bien. 
c) Destino operativo asignado. 
d) Siniestros, daños o reparaciones efectuadas. 
e) Cualquier otra circunstancia relevante para el control judicial y administrativo. 

 
La Corte de Justicia reglamentará las modalidades de registración, control, 

auditoría y acceso a la información, garantizando mecanismos de publicidad 
institucional y transparencia administrativa, con las restricciones propias de las 
investigaciones penales en curso." 

 
Art. 4°.- Incorpórase como último párrafo del artículo 13 de la Ley 7838, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
 

"La afectación provisoria al uso público prevista en los artículos 8° y 9° podrá 
disponerse desde el momento del secuestro judicial del bien, sin necesidad de 
aguardar el vencimiento de los plazos establecidos en el presente artículo, siempre 
que ello no comprometa los fines del proceso penal ni afecte medidas probatorias 
pendientes." 

 
Art. 5°.- Modifícase el artículo 23 de la Ley N° 7838, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 
 

"Art. 23.- El dinero y las divisas extranjeras secuestradas en causas tramitadas 
conforme a las previsiones de la Ley 7782 serán depositados en una cuenta especial 
a la orden del juzgado. El Fiscal podrá efectuar directamente los depósitos, 
comunicando debidamente de ello al Juez de Garantías. 

 
El Juez de Garantías, a requerimiento del Ministerio Público Fiscal, destinará el 

treinta por ciento (30 %) del dinero secuestrado a una cuenta de titularidad de la 



          

 

Unidad Fiscal contra la Narcocriminalidad, para solventar gastos vinculados a las 
investigaciones llevadas a cabo contra los delitos de su competencia. La Unidad 
elevará a la Procuración General de la Provincia un informe semestral sobre el 
destino dado a dichos montos. 

 
El Ministerio Público Fiscal podrá requerir que se destinen, en el porcentaje y con 

los fines previstos en el párrafo anterior, los fondos secuestrados en todas las causas 
por delitos de narcotráfico iniciadas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 7782, 
que no cuenten con sentencia firme. 

 
Los automotores, motocicletas, aeronaves y embarcaciones secuestrados serán 

afectados prioritariamente conforme lo previsto en el artículo 23 bis de la presente 
Ley." 

 
Art. 6°.- Incorpórase el artículo 23 bis a la Ley 7838, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 
 

"Art. 23 bis.- Los automotores, motocicletas, aeronaves, embarcaciones y demás 
bienes registrables secuestrados en causas vinculadas a narcocriminalidad, delitos 
complejos, crimen organizado o asociaciones ilícitas serán afectados provisoriamente, 
con carácter prioritario, al Ministerio Público Fiscal, a la Policía de la Provincia, al 
Servicio Penitenciario Provincial u otros organismos públicos con funciones de 
investigación, prevención y seguridad. 

 
La afectación provisoria será dispuesta por el Juez de Garantías a requerimiento 

del Ministerio Público Fiscal. Para su procedencia deberán garantizarse: 
 

a) La confección de inventario e identificación registral del bien. 
b) La constatación técnica de su estado de conservación. 
c) La contratación de seguro contra todo riesgo. 
d) El control periódico judicial y la registración administrativa de su uso. 

 
En caso de sentencia absolutoria o sobreseimiento fundados en la inexistencia del 

hecho investigado o en la falta de participación del imputado, el Estado deberá 
proceder a la inmediata restitución del bien o, en caso de imposibilidad material, a la 
reparación correspondiente, conforme determine la reglamentación.” 

 
Art. 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS 
 

Sr. Presidente:  
 

El presente proyecto tiene por objeto modernizar el régimen jurídico de administración, 
custodia y disposición de bienes secuestrados en causas penales previsto en la Ley 7838, 
incorporando mecanismos ágiles y controlados de afectación provisoria al uso público de 
vehículos y demás bienes registrables secuestrados judicialmente. 

 
La experiencia acumulada desde la entrada en vigencia de la Ley 7838 ha evidenciado 

múltiples dificultades operativas vinculadas al mantenimiento y conservación de bienes 
secuestrados en el marco de procesos penales –especialmente automotores, motocicletas, 
embarcaciones y maquinaria–. En la práctica, una enorme cantidad de bienes permanecen 
durante años en depósitos judiciales, expuestos al deterioro, la vandalización, la pérdida de valor 
económico y la obsolescencia, generando además significativos costos de guarda y 
administración para el Estado. 

 
Esta situación ocasiona un doble perjuicio patrimonial para los eventuales titulares 

registrales de los bienes; y funcional, para el propio Estado, que ve privado de herramientas 
materiales susceptibles de ser destinadas transitoriamente a funciones esenciales de seguridad, 
investigación criminal, prevención del delito, asistencia social y protección ciudadana. 

 



          

 

El proyecto propone incorporar la figura de la afectación provisoria de uso público, 
diferenciándola conceptualmente del decomiso definitivo. El secuestro judicial constituye una 
medida cautelar dispuesta en el marco de un proceso penal y no implica, por sí mismo, la pérdida 
definitiva del derecho de propiedad. Sin embargo, ello no obsta a que el Estado, bajo estricto 
control judicial, pueda disponer provisoriamente del uso y administración de determinados bienes 
durante la sustanciación del proceso. 

 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación y diversos regímenes federales vinculados a 

la administración de bienes provenientes del delito han reconocido la legitimidad constitucional de 
mecanismos de administración provisoria y utilización pública de bienes secuestrados, 
particularmente en materia de narcocriminalidad y delitos complejos. 

 
La propia Ley 7838 ya contempla parcialmente esta posibilidad en su artículo 23, al 

permitir la entrega en depósito de vehículos secuestrados en causas de narcotráfico al Ministerio 
Público Fiscal o a la Policía de la Provincia. No obstante, el régimen vigente resulta limitado, por 
cuanto circunscribe dicha facultad únicamente a determinados delitos, mantiene una lógica de 
mero depósito pasivo y no regula mecanismos ágiles de utilización pública provisoria. 

 
En consecuencia, resulta necesario extender y sistematizar estas herramientas, 

permitiendo que los bienes secuestrados puedan ser afectados transitoriamente a funciones 
públicas esenciales, evitando su destrucción material y garantizando un aprovechamiento racional 
de los recursos existentes. 

 
Asimismo, el proyecto establece controles específicos respecto del uso de los bienes 

afectados: informes periódicos, seguros obligatorios, registración e inventarios técnicos, con 
plena preservación de los derechos de terceros y del debido proceso. 

 
En definitiva, la iniciativa persigue un doble objetivo: por un lado, optimizar la 

administración judicial de bienes secuestrados, preservando su valor y evitando su deterioro 
innecesario; por otro, fortalecer la capacidad operativa del Estado provincial en materia de 
seguridad, prevención e investigación criminal. 

 
Por los fundamentos expuestos, solicitamos a los señores legisladores el 

acompañamiento del presente proyecto de ley. 
 
 

5 – Expte. 91-53.876/26 

 
Fecha: 09/04/2026 
 
Autor: Dip. ESTEBAN, Juan José. 
 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
 

D E C L A R A 
 
 

Que vería con agrado que el Instituto Provincial de Salud (IPS) evalúe la incorporación al 
vademécum institucional de aquellos medicamentos que actualmente son autorizados mediante 
trámites de cobertura por vía de excepción, cuando se trate de tratamientos indicados de manera 
habitual o prolongada por profesionales médicos. 
 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente:  
 

El vademécum del Instituto Provincial de Salud (IPS), entendido como el listado de 
medicamentos que cuentan con cobertura por parte de la obra social, constituye una herramienta 



          

 

central para garantizar el acceso de los afiliados a los tratamientos prescriptos por los 
profesionales médicos. 

 
No obstante, existen situaciones en las cuales determinados medicamentos indicados por 

profesionales de la salud no se encuentran incluidos dentro del vademécum vigente. Frente a 
estos casos, el IPS contempla la posibilidad de autorizar su cobertura mediante un procedimiento 
administrativo de provisión por vía de excepción, que requiere la presentación de documentación 
médica específica, tales como historia clínica, estudios complementarios, plan terapéutico y 
receta médica. 

 
Si bien este mecanismo permite dar respuesta a necesidades particulares de los afiliados, 

en muchos casos implica la realización de trámites reiterados y procedimientos administrativos 
que pueden generar demoras en la obtención de la medicación prescripta. 

 
Asimismo, cuando se trata de tratamientos indicados de forma prolongada o habitual, la 

reiteración de este tipo de gestiones representa una carga administrativa tanto para los afiliados 
como para el propio sistema de la obra social. 

 
En este sentido, la actualización periódica del vademécum constituye una herramienta 

fundamental para adaptar la cobertura de medicamentos a las necesidades reales de los afiliados 
y a la evolución de los tratamientos médicos. 

 
Por todo lo expuesto, se considera pertinente expresar mediante el presente proyecto de 

declaración la conveniencia de analizar la actualización o adecuación del vademécum 
institucional del IPS, en beneficio de los afiliados y del propio sistema de salud. 
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PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 

Comunicación Controlada y Seguridad Penitenciaria 
 

Artículo 1°.- Prohíbase el ingreso, tenencia, posesión, uso o facilitación de cualquier 
dispositivo de telefonía celular, smartphone, tablet, computadora portátil con conectividad o 
cualquier otro terminal móvil capaz de realizar llamadas, enviar mensajes o acceder a internet por 
parte de las personas privadas de libertad en todos los establecimientos dependientes del 
Servicio Penitenciario de la provincia de Salta. 

 
Art. 2°.- Derógase cualquier protocolo, resolución o disposición administrativa anterior 

que autorice el uso de celulares personales. El derecho a la comunicación se ejercerá 
exclusivamente a través de:  

 
a) Teléfonos fijos o dispositivos móviles institucionales provistos y controlados por el 

Servicio Penitenciario de la provincia de Salta. 
b) Llamadas limitadas a un máximo de cuarenta (40) minutos diarios, en horarios 

establecidos, grabadas y supervisadas. Quedan exceptuadas de toda supervisión, 
escucha y/o grabación institucional las comunicaciones de los internos con sus 
abogados defensores o representantes legales.  

c) Videollamadas institucionales en salas habilitadas, con registro audiovisual. 
 
Art. 3°.- El Servicio Penitenciario de la provincia de Salta deberá instalar, en un plazo 

máximo de ciento ochenta (180) días desde la promulgación, sistemas de inhibición de señal 
celular e internet en todos los pabellones, módulos y perímetros de las unidades carcelarias, 



          

 

conforme a las especificaciones técnicas del ENACOM y sin afectar las comunicaciones de 
emergencia del personal penitenciario. 

 
Art. 4°.- La tenencia o uso de dispositivos prohibidos constituirá falta grave. Se aplicarán 

sanciones disciplinarias y se dará inmediata intervención al Ministerio Público Fiscal. Quienes 
faciliten el ingreso (agentes, visitas, etc.) serán pasibles de destitución y sanción penal. 
 

Art. 5°.- El Servicio Penitenciario Provincial implementará, dentro de su estructura 
orgánica existente y sin creación de nuevos cargos ni modificaciones al organigrama, un Registro 
Interno de Comunicaciones Penitenciarias donde quedarán registradas todas las llamadas y 
contactos autorizados, con acceso restringido al Poder Judicial, al Ministerio Público y a los 
autorizados por el Poder Judicial. 

Art. 6º.- La intervención, escucha o entrega del contenido de las grabaciones 
autorizadas en el artículo 2° requerirá, en todos los casos, el requerimiento y orden fundada del 
juez competente. 

 
Art. 7°.- Intervención Federal y Factibilidad Técnica. El Poder Ejecutivo Provincial, a 

través del Ministerio de Seguridad, deberá coordinar con el Ente Nacional de Comunicaciones 
(ENACOM) la tramitación de las autorizaciones, convenios de colaboración u homologaciones 
que resulten legalmente exigibles para el uso de los sistemas de inhibición autorizados en la 
presente Ley. 

 
Asimismo, con carácter previo a la puesta en funcionamiento de los equipos, el Servicio 

Penitenciario de la provincia de Salta, en coordinación con los equipos técnicos del organismo 
federal competente, deberá realizar los correspondientes estudios de factibilidad técnica y 
relevamiento radioeléctrico intramuros. Dichos estudios tendrán como objeto garantizar el 
confinamiento de la inhibición estrictamente dentro del perímetro de los establecimientos 
penitenciarios, evitando el derrame de señal y salvaguardando el derecho a la comunicación de 
los usuarios y de los servicios de emergencia en las zonas adyacentes. 

 
Art. 8°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo de noventa (90) 

días.  
 
Art. 9°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS 
 
Sr Presidente:  
 

Desde la Libertad Avanza, proponemos un nuevo proyecto, esta vez, en materia de 
seguridad, tenemos la obligación de subsanar una laguna legal y surge como una respuesta 
necesaria y urgente ante el creciente uso de dispositivos tecnológicos personales dentro de las 
unidades carcelarias de la provincia de Salta. La seguridad pública y el control del orden interno 
en los establecimientos penitenciarios se han visto gravemente comprometidos por el acceso 
irrestricto de las personas privadas de libertad a la telefonía móvil e internet.  

 
Es un hecho de público conocimiento que la tenencia de celulares facilita la coordinación 

de actividades delictivas desde el interior de los penales, incluyendo extorsiones, secuestros 
virtuales y la gestión de redes de narcotráfico. La prohibición estricta de estos dispositivos busca 
cortar de raíz el vínculo operativo de los internos con las estructuras criminales externas.  

 
Por lo tanto, consideramos de extremada urgencia su aprobación por parte de la 

Legislatura Provincial. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
 

D E C L A R A 
 
 

Que vería con agrado que los Legisladores Nacionales por Salta, insten al Poder 
Ejecutivo Nacional a la reactivación y/o reorganización de la Secretaría de Integración Socio 
Urbana (SISU) y el Fondo de Integración Socio Urbana (FISU), para garantizar la continuidad de 
las obras de urbanización e infraestructuras básicas en los barrios populares de la provincia de 
Salta y del país. 

 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente: 
 

Este proyecto muestra la preocupación por la protección a los derechos humanos 
fundamentales consagrados por nuestra Constitución Nacional y Tratados Internacionales, como 
es el acceso a la vivienda digna y a los servicios básicos. La eliminación de la Secretaría de 
Integración Socio Urbana (SISU) y el desfinanciamiento del Fondo de Integración Socio Urbana 
(FISU) representa un grave retroceso institucional y social que condena a millones de argentinos 
a la exclusión.  

 
La SISU fue diseñada con el objetivo técnico y humanitario de planificar políticas 

públicas destinadas a urbanizar, regularizar y mejorar la calidad de vida en los asentamientos 
inscritos en el Registro Nacional de Barrios Populares (ReNaBaP). Mediante el FISU, se 
financiaban proyectos concretos para dotar de agua potable, redes de cloacas, tendido eléctrico 
seguro, veredas, cordón cuneta y programas de ampliación habitacional como "Mi Pieza". 

 
El desmantelamiento de esta estructura interrumpió miles de obras en ejecución, 

dejando barrios paralizados, cooperativas de trabajo desmovilizadas y familias sin el alivio de la 
infraestructura básica. La falta de inversión en estos sectores no genera un ahorro fiscal genuino, 
sino que multiplica los costos a largo plazo en materia de salud pública, seguridad y conflictividad 
social.  

 
La regularización dominial y la integración urbana son políticas de Estado que deben 

trascender las banderas partidarias. Preservar estas herramientas es indispensable para saldar la 
deuda social histórica con los sectores más vulnerables de nuestra patria. 

 
Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento del presente proyecto de declaración. 

  
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA. 
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